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6. Finca número 5, b, 5. Urbana, en Santa Marta
de Tormes, a las calles de Las Vegas y El Clavel,
de forma trapezoidal y superficie aproximada de
263 metros con 8 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sala-
manca al tomo 2.926, libro 118, folio 122, finca
número 7.861.

Tasada en 17.100.000 pesetas.

7. C, 2. Urbana, en Santa Marta de Tormes,
plaza de Castilla y León, número 1. Tiene forma
trapezoidal y su superficie es de 231 metros 88
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Salamanca al libro 131
de Santa Marta de Tormes al folio 162, finca 8.666.

Tasada en 13.500.000 pesetas.

Dado en Salamanca a 19 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ángel Salvador Carabias Gra-
cia.—El Secretario.—37.881.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Donostia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 11/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Miguel Picabea
Berasarte y doña María Begoña Carnes Portabales,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
25 de septiembre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1846, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 26 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

A) Números 18-19. Planta baja. Local de nego-
cio señalado con las letras H e I, que corresponden
a la casa número 47 de la avenida de San Pedro,
barrio de Trincherpe, San Sebastián. Superficie de
53,4 metros cuadrados. Linda: Norte, antepuertas;
sur, portal y escalera; este, local de don Miguel
Picabea Berasarte, y oeste, locales 16 y 17 de don
Francisco Celorrio Inchaurrandieta.

Tomo 1.641, libro 141, sección primera de San
Sebastián, folio 73, finca 6.636.

B) Fincas 20 y 31-A.—Planta baja. Local de
negocio señalado con la letra J, que forma parte
de la casa número 62 y parte de la casa núme-
ro 64, hoy números 47 y 49 de la avenida de San
Pedro, barrio de Trincherpe, San Sebastián. Super-
ficie de 89,59 metros cuadrados. Linda: Norte y
sur, antepuertas; este, finca 31 de la casa núme-
ro 49, y oeste, finca 19, local 1 de la casa núme-
ro 47. Tomo 1.555, libro 110, folio 165, finca 4.619.

Tipos de subasta:

A) 9.256.500 pesetas.
B) 9.256.500 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de junio
de 1998.—La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona
Labiano.—El Secretario.—37.866.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de juicio ejecutivo 926/1995, sobre
reclamación de cantidad a instancia de «Caja Labo-
ral Popular, Sociedad Cooperativa de Crédito Limi-
tada», representada por el Procurador señor Álvarez
Uría, contra doña María Lourdes Echeveste Aram-
berri, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por tercera
vez, sin sujeción a tipo y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 29 de octubre de 1998,
a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores para tomar parte

en la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1846, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda subasta, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Nuda propiedad del piso 4.o derecha de la casa
número 29 de la calle Coronel Beorlegui, sita en
Pasajes Ancho. Inscrita al tomo 1.790, libro 217,
folio 148, finca 2.096.

Tasada pericialmente: 8.250.000 pesetas.
Nuda propiedad de la vivienda letra B, del

piso 2.ode la casa número 1, sita en la plaza Auxular
de Pasajes Ancho. Inscrita al tomo 1.703, libro 198,
folio 87, finca 3.956.

Tasada pericialmente: 6.990.000 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de julio de
1998.—La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona
Labiano.—El Secretario.—38.373.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Don Francisco Javier Míguez Poza, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Santiago de Compostela y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido con el número 470/1997, a instancia de
Banco de Galicia, representado por el Procurador
señor Caamaño Queijo, contra doña Pilar González
Rey, se ha acordado la celebración de pública subas-
ta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun-
ciándola con veinte días de antelación, del bien que
luego se dirá, con las condiciones siguientes:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 2 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
40.500.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo.

Segunda.—Para el supuesto que resultase desierta
la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 2 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la
primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 2 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres-
pondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, todos los licitadores, a excepción del
acreedor demandante, deberán consignar, previa-
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin-
cipal de esta ciudad, debiendo facilitar el número
del expediente o procedimiento siguiente
1584/0000/128/0470/97, presentando el resguardo
de ingreso.


